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CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAMENTO SOLUCION INTEGRAL 

Resolución 0167 / 15 de febrero de 2018 

 
ACTA DE CONCILIACIÓN VIRTUAL 

  

En la ciudad de Bogotá D.C., a los 27 días del mes de octubre de 2020 a las 4:30 p.m., ante 
EDUARDO GRILLO OCAMPO, obrando en calidad de DIRECTOR DEL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAMENTO SOLUCIÓN INTEGRAL DE LA “FUNDACIÓN 
DERECHO Y EQUIDAD”, de conformidad con las facultades establecidas en el artículo 16 de la 
Ley 640 de 2001, comparecieron de manera virtual por medio de la plataforma Zoom con ID 
886 3624 3917, en un todo de acuerdo a lo contemplado en la ley 527, Decreto 1069 de 2015, 
CIRCULAR No MJD-CIR20-0000015-GCE- 2100 y al Decreto 491 de 2020 el Señor VICTOR 
HUGO JIMENEZ CASTRO identificado con la Cedula de Ciudadanía 4.318.158, actuando en 
nombre propio como parte convocante; y el Doctor CARLOS ADNER VIVEROS DIAZ 
identificado con cédula N° 79.458.607, portador de la tarjeta profesional N° 97.693 del C.S. de 
la J., en su calidad de Apoderado Especial, según poder otorgado por el señor MIGUEL 
GERMAN ARANGO DE FEX, Representante Legal de la sociedad INVERSORA Y 
PROMOTORA GERONA S.A. EN LIQUIDACION, identificada con Nit 830026001-1, como 
parte convocada. El Conciliador le reconoce personería al apoderado en audiencia.  

 
Los comparecientes han manifestado que su asistencia a la diligencia ha sido voluntaria y 

libre de presiones.  
HECHOS 

 

1. El día 6 de junio del año 2003, junto con unos familiares y amigos, la parte 
convocante prestó a la empresa INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A., la 
suma de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($1.500.000.000,oo), para que 
terminaran de construir su proyecto urbanístico MULTIFAMILIARES GERONA DEL 
TINTAL” ubicada en la calle 34 A Sur N° 98 – 40 de la ciudad de Bogotá  

2. La deuda fue respaldada con el pagare N° 6032412, firmado por el señor Miguel German 
Arango de Fex, Representante Legal de la empresa Inversora y Promotora Gerona S.A., 
título valor que tenía como fecha de vencimiento para el pago, el día 25 de octubre de 
2005. 

3. La totalidad de la deuda, junto con sus intereses se cancelarían el 25 de octubre de 
2005, una vez la empresa terminara de construir los apartamentos y comercializara la 
totalidad del proyecto, “se vendieran los apartamentos” 

4. Desafortunadamente el proyecto urbanístico no tuvo la acogida que se esperaba, su 
terminación y posterior venta no fue fácil, lo que produjo un retraso en las obligaciones 
adquiridas por la empresa y comenzaron a dilatar los pagos tanto que a la fecha y casi 
después de 15 años, la empresa entro en liquidación y no ha cancelado la obligación que 
tiene pendiente para con el convocante. 

5. Durante estos 15 años en varias ocasiones hemos requerido a la empresa para que 
realice el pago, peo no ha sido posible llegar a ningún acuerdo  

 
PRETENSIONES 

 

Convocar a la empresa Inversora y Promotora Gerona S.A, para que cancele la deuda que tiene 
pendiente con el convocante hace más de 15 años y que asciende a la suma de MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS MCTE ($1.500.000.000,oo), deuda que la empresa respaldo con el pagare 
N° 6032412, firmado por el Representante Legal. 
 

Adicionalmente que la empresa Inversora y Promotora Gerona S.A, cancele la suma de MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($1.250.000.000,oo) por concepto de 
pago de los intereses corrientes y moratorios a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Bancaria, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta que se realice el pago.  Así 
como también los perjuicios de carácter material y moral, ocasionados por la mora en la 
cancelación de la obligación.  
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CONSIDERANDO 

 
1. Que el CENTRO DE CONCILIACION SOLUCION INTEGRAL DE LA FUNDACION DERECHO 

Y EQUIDAD, fue autorizado por Resolución No. 0167 del 15 de febrero de 2018 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 

2. Que este CENTRO DE CONCILIACIÓN, en ejercicio de las funciones que le otorga la Ley 
640 de 2001, amablemente ha ofrecido sus buenos oficios, nombrando un conciliador 
que colabore en la solución de las diferencias esbozadas, de acuerdo con las facultades 
otorgadas por el artículo 116 de la Constitución Nacional. 
 

3. Que el suscrito conciliador informo a las partes que la audiencia de conciliación va a ser 

grabada parcialmente, como soporte de su efectiva realización, atendiendo a la 

salvaguarda de la confidencialidad de las partes y de lo tratado en la Audiencia, y 
que solamente es objeto de grabación la instalación de la misma por parte del 
Conciliador y la decisión final alcanzada. 

 
4. Que una vez escuchadas las manifestaciones de las partes; analizadas y discutidas 

las propuestas presentadas por ellas, y para que se surtan los efectos previstos por 
los artículos 2469 y concordantes del Código Civil y el artículo 66 de la Ley 446 de 
1998 y demás disposiciones conexas y complementarias, se ha llegado a un acuerdo 

conciliatorio, que hace tránsito a COSA JUZGADA Y PRESTA MERITO EJECUTIVO en 
los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: tanto la parte convocante como convocada acuerdan como suma única, 
total y definitiva de todo orden a título conciliatorio $2.361.383.374,oo, valor que comporta 
principal e intereses adeudados por la parte convocada a la convocante.  Valor que el convocante 
acepta recibir a satisfacción.      
  

ARTICULO SEGUNDO: En virtud ala cuerdo conciliatorio al que han llegado las partes, la 
convocada endosará y en consecuencia autorizará al convocante Señor VICTOR HUGO JIMENEZ 
CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía 4.318.158 de Manizales, para cobrar dicho 
título judicial, número 400100007338617 que reposa en el Instituto de Desarrollo Urbano IDU, 
a nombre de la sociedad INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A., con Nit  830026001-1        
 

ARTICULO TERCERO. Con el pago que se realiza por parte de la convocada al convocante, de 
conformidad con el valor conciliado, quedan las partes que signan la presente acta 
completamente a PAZ Y SALVO por concepto de principal, intereses, costas y agencias en 
derecho, respecto de las obligaciones existentes entre ellos. 
 

ARTICULO CUARTO. En consecuencia, con la aceptación que las partes hacen respecto del 
monto conciliado y su forma de pago, renuncian a toda acción o pretensión presente, futura o 
pasada, respecto de las sumas de dinero y obligaciones conciliadas satisfactoriamente entre las 
partes que firman la presente acta.          
 

PARAGRAFO FINAL  
 

El presente acuerdo sustituye y deja sin efecto cualquier convenio verbal o escrito celebrado 

con anterioridad entre las partes, con el mismo objeto.  
 

Dejo constancia que en la grabación de la audiencia se dio lectura de este acuerdo, donde 

igualmente consta que el suscrito conciliador fue debidamente autorizado por las partes 
para suscribir la presente Acta.  
 

EL CONCILIADOR  
 

 
EDUARDO GRILLO OCAMPO 

C.C. No. 19.140.588 de Bogotá D.C. 
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 PODER ENTREGADO AL PERIODISTA -IDU                                                                                         PODER ENTREGADO AL MINISTERIO DE JUSTICIA- CENTRO CONC. 
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PROCESO  
11001310404720000012200 

 
 
 
 
 

05/11/1996   JUZGADO 47 PENAL CIRCUITO BOGOTÁ DC    
 
Contra la fe pública 
2000 
11/7/2005 
  TELEFONO  
DELITOS Falsedad material de particular en docum. público - 
Estafa - 

 

Datos del Proceso (ramajudicial.gov.co) 

VÍCTOR HUGO JIMÉNEZ CASTRO ESTUVO CONDENADO POR 
 
Falsedad material de particular en docum. público - Estafa –  
JUEZ OCTAVO EPMS. Juez 
 
 

 

Datos del Sujeto (ramajudicial.gov.co) 
 

 
 

77

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/adju.asp?cp4=11001310404720000012200&fecha_r=11/02/2022_07:11:55%20p.m.
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/suje.asp?codsuje=4318158&cp4=11001310404720000012200&cp1=008&cp2=BOGOTA%20%20D.C.&cp3=11/7/2005


 

78



 

79



 
 
 
 
 

80



 

81



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

82



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

83



294 84



295 85



296
86

diana cristina ruiz ariza

diana cristina ruiz ariza



29787



 
 

MEMORANDO *20213250035033* 
DTDP 

20213250035033 
Información Pública 

Al responder cite este número 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 55548 de julio 29 de 2015 
 

Calle 22 No. 6 - 27 
Código Postal 110311 
Tel: 3386660 
www.idu.gov.co 
Info: Línea: 195 

  

 

FECHA: Bogotá D.C., febrero 18 de 2021 
  
PARA: Diana Patricia Valderrama Alvarado 
 Subdirectora Técnica de Tesorería y Recaudo 
  
DE: Directora Técnica de Predios 
  
REFERENCIA: MEMORANDO CONVERSIÓN Y ENTREGA DE DEPÓSITO 

JUDICIAL. RT. 46881 A 
 
 
Cordial saludo: 
 
La Dirección Técnica de Predios del Instituto de Desarrollo Urbano, le solicita se 
sirva realizar los trámites pertinentes, a fin de llevar a cabo la conversión y entrega 
del título - Depósito judicial; No. 400100007338617, por valor de DOS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS (2.361.383.374) MONEDA 
CORRIENTE del Banco Agrario, el cual fue dirigió a LA SOCIEDAD INVERSORA 
Y PROMOTORA GERONA S.A. EN LIQUIDACIÓN identificada con el NIT: 
830026001-1, quien es el beneficiario del pago; Que mediante radicado IDU No. 
20215260129932 de fecha 27/01/2021 la doctora DORYS EUGENIA ÁLVAREZ 
FAJARDO, en calidad de apoderada del señor VICTOR HUGO JIMENEZ CASTRO  
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.318.158 de Manizales, la cual solicitó 
que  el cheque saliera a nombre del señor  VICTOR HUGO JIMENEZ CASTRO, 
conforme a la Audiencia de Conciliación realizada el día 27/10/2020 en el Centro de 
Conciliación y Arbitramento Solución Integral de la “Fundación Derecho y Equidad”, 
autorizada mediante Resolución 0167 del 15 de febrero del 2018 por el Ministerio 
de Justicia y de Derecho,  llegando  a un acuerdo conciliatorio entre LA SOCIEDAD 
INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A. EN LIQUIDACIÓN y el señor 
VICTOR HUGO JIMENEZ CASTRO sobre el valor total de la indemnización  con 
ocasión a la expropiación administrativa del predio identificado con R.T. No. 46881A. 
 
De acuerdo a lo anterior se adjuntan los siguientes documentos: 
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MEMORANDO *20213250035033* 
DTDP 

20213250035033 
Información Pública 

Al responder cite este número 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 55548 de julio 29 de 2015 
 

Calle 22 No. 6 - 27 
Código Postal 110311 
Tel: 3386660 
www.idu.gov.co 
Info: Línea: 195 

  

 

 Fotocopia de la Resolución de expropiación No. 1246 del 27 de marzo del 
2019. 

 Fotocopia Acta de conciliación de fecha 27/10/2020. 

 Oficio No. 0060 del 22/01/2021, del Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá. 

 VUR correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40279765. 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor VICTOR HUGO JIMENEZ 
CASTRO. 
 

Cordialmente, 

  
Maria Del Pilar Grajales Restrepo 
Directora Técnica de Predios 
Firma mecánica generada en 18-02-2021 12:49 PM 

Anexos: 31 folios 
 
 
Elaboró: Marcela Zuluaga Franco-Dirección Técnica De Predios 
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Demandante: Manuel Antonio Suarez Barreto 
Demandado: Martin Harris Averi 

Apelación de Auto 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 
MAGISTRADO PONENTE: JULIAN SOSA ROMERO 

Dieciocho de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 

I.- OBJETO 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por el extremo demandante contra la providencia del 13 de octubre de 

2020, proferida por el Juzgado 39 Civil del Circuito de esta ciudad, en este 

asunto. 

 

II. ANTECEDENTES 

1.- El auto impugnado que data del 13 de octubre de 2020, el juez 

de primera instancia rechazó la demanda interpuesta por Manuel Antonio 
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Clase de Juicio- Ejecutivo Singular 

Demandante: Manuel Antonio Suarez Barreto 
Demandado: Martin Harris Averi 

Apelación de Auto 

 

 
 

Suarez Barreto contra Martin Harris Averi, en el entendido que el 

apoderado del extremo demandante no acató lo instruido a cabalidad en 

el auto de inadmisión, pues no acreditó que el correo electrónico señalado 

en el poder coincida con el que aparece y se tiene reportado ante el 

Consejo Superior de la Judicatura –Registro Nacional de Abogados, ya 

que no allegó prueba en la que así se avizore, pues simplemente se limitó 

el apoderado a manifestarlo. 

 
2.- Inconforme, el apoderado del extremo activo, recurrió el proveído 

y en subsidio lo apeló, argumentando lo siguiente: (i) que en virtud del 

artículo 5 del decreto 806 de 2020 no se exige que se deba acreditar dicho 

registro, pues la obligación se enmarca solamente a plasmar en el poder 

correo electrónico donde se pueda notificar al apoderado, otra cosa es 

que el correo suministrado deba coincidir con el que aparece en el registro 

nacional de abogados y manifestó que quien debe cotejar dicha 

información es la respectiva autoridad judicial. 

 
III.- CONSIDERACIONES 

 
 

a)- El proveído impugnado se encuentra dentro de los asuntos 

apelables en el artículo 321, numeral 1 del C.G.P, que refiere “El que 

rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas”, 

por lo tanto ha de estudiarse el mismo. 

 
b)- Mediante auto del 14 de agosto de 2020, el Juez de conocimiento 

inadmitió la demanda, exigiendo que el mandatario judicial de la parte 
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Demandante: Manuel Antonio Suarez Barreto 
Demandado: Martin Harris Averi 

Apelación de Auto 

 

 
 

demandante debe acreditar que el correo aportado en el poder coincide 

con el registrado en el Registro Nacional de Abogados. En el escrito de 

subsanación el apoderado del extremo activo solo mencionó que el correo 

adnervi@hotmail.com es el mismo que reporto al Registro Nacional de 

Abogados. 

 

 
El a quo mediante auto del 13 de octubre del 2020 rechazó la 

demanda pues no encontró acreditado lo solicitado en la decisión de 

inadmisión, la cual se fundamentó en el artículo 90 del C.G.P. y en el 

inciso 2 del artículo 5 del decreto 806 de 2020 que refiere: “(…) En el poder 

se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(…)”. 

 
c)- El mandatario judicial de la actora recurrió en reposición y en 

subsidio apelación contra el auto que rechazó la demanda, aduciendo que 

la demanda debe ser admitida en razón a que el artículo 5 del decreto 806 

de 2020 no exige que se deba acreditar el correo que reposa en el registro 

nacional de abogados, pues la obligación se enmarca solamente en 

plasmar en el poder el correo electrónico donde se pueda notificar al 

apoderado, otra cosa es que el suministrado deba concordar con el que 

aparece en el registro nacional de abogados, reiterando que quien debe 

cotejar dicha información es la respectiva autoridad judicial. 

 
El juez de primer grado atestó en auto del 15 de marzo hogaño 

donde se resuelve el recurso de reposición que se revisó la página de la 

92

mailto:adnervi@hotmail.com


110013103039202000223 01 
Clase de Juicio- Ejecutivo Singular 

Demandante: Manuel Antonio Suarez Barreto 
Demandado: Martin Harris Averi 

Apelación de Auto 

 

 
 

rama judicial y no se observó registro del correo electrónico anteriormente 

citado, y como consecuencia sostuvo su decisión, y concedió el recurso 

de alzada que de manera subsidiaria fue propuesto. 

 
d) De acuerdo con el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, “Los 

poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

Examinada la base o portal que reporta el Registro Nacional de 

Abogados se colige que el correo adnervi@hotmail.com, no se encuentra 

registrado en dicha plataforma, sin embargo, si se encuentra que el 

abogado Carlos Adner Viveros Díaz tiene su tarjeta profesional vigente. 

 
Ahora bien, el requerimiento dado por el juez tiene como finalidad 

tener certeza sobre la autenticidad de los memoriales remitidos por correo 

electrónico y de ahí que se exigiera que el informado en el poder fuera el 

mismo que reposa en el Registro Nacional de Abogados, esta solicitud se 

hizo atendiendo al fin teleológico de la norma y para darle seguridad frente 

a las notificaciones que deben efectuarse en el transcurso del proceso 

tanto por el despacho como por la parte accionada, quien le corresponde 

la carga de remitirle los escritos que allegue al expediente, por lo tanto 

no se puede decir que dicha petición se dio de forma caprichosa por 

parte del despacho, sino que es un requisitos previsto por el mismo 

Decreto 806 de 2020. 
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Apelación de Auto 

 

 
 

2.- Conclusión: No le asiste razón a la parte apelante y como ya se 

anunció, la decisión será confirmada, se condena en costas por lo resuelto 

en la alzada. 

 
IV. DECISIÓN: En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado 

Ponente, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO- CONFIRMAR el proveído de fecha 13 de octubre de 

2020, proferida por el Juzgado 39 Civil del Circuito de esta ciudad. 

 

SEGUNDO- CON CONDENA en costas, ante lo considerado en la 

alzada. 

 
TERCERO- DEVUÉLVANSE las actuaciones a la Oficina Judicial 

remitente para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

                    
JULIAN SOSA ROMERO 

 

    Magistrado                        
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Datos de la Transacción

Tipo Transacción: CONSULTA DE TÍTULOS POR NÚMERO DE TÍTULO
Usuario: HECTOR  URBANO RODRIGUEZ

Datos del Título

Número Título: 400100007922356

Número Proceso: 11001919605720010224301

Fecha Elaboración: 22/01/2021

Fecha Pago: 02/06/2021

Fecha Anulación: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial: 110019196057

Concepto: DEPÓSITOS JUDICIALES
Valor: $ 2.361.383.374,00

Estado del Título: PAGADO CON CHEQUE DE GERENCIA

Oficina Pagadora: 10 CENTRO DE NEGOCIOS BTA CENTRO - BOGOTA - BOGOTA

Número Título Anterior: 400100007338617

Cuenta Judicial título anterior: 110012031012

Nombre Cuenta Judicial título Anterior: 012 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D.C.

Número Nuevo Título: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Fecha Autorización: 01/06/2021

Datos del Demandante

Tipo Identificación Demandante: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

Número Identificación Demandante: 8001624547

Nombres Demandante: VIVIENDA SOCIAL COLO

Apellidos Demandante: LTDA

Datos del Demandado

Tipo Identificación Demandado: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

Número Identificación Demandado: 8300260011

Nombres Demandado: CONSTRUCTORA Y PROMO

Apellidos Demandado: LTDA

Datos del Beneficiario

Tipo Identificación Beneficiario: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Beneficiario: 4318158

Nombres Beneficiario: VICTOR HUGO

Apellidos Beneficiario: JIMENEZ CASTRO

No. Oficio: 2021000024

Datos del Consignante

Tipo Identificación Consignante: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

Número Identificación Consignante: 8999990816

Nombres Consignante: INSTITUTO DE DESARRO

Apellidos Consignante: SIN INFORMACIÓN

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 
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1 7 MAY 2022

REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

AUTO~.3 9 ¡

Código F-GJAA-01-03

Versión 1
Vi"Rencia 28/12/2012

Por el cual se ordena la apertura de investigación en contra del Centro de Conciliación y
Arbitraje Solución Integral de la Fundación Derecho y Equidad.

LA DIRECTORA DE MÉTODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCiÓN DE CONFLICTOS DEL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial de las conferidas por el articulo
91 de la Ley 446 de 1998, articulos 7, 10 Y 18 de la Ley 640 de 2001, articulas 47, 48 Y ss de la

Ley 1437 de 2011, 2.2.4.2.9.2 del Decreto 1069 de 2015.

l. HECHOS

Que mediante escrito radicado con el MJD-EXT22-0004945 de fecha 10 de febrero de 2022, la
señora DIANA CRSITINA RUIZ ARIZA obrando como apoderada de la sociedad Inversora y
Promotora Gerona S.A en liquidación en condición de quejoso, solicita se investigue al Centro
de Conciliación y Arbitramento Solución Integral de la Fundación Derecho y Equidad, quienes
incurrieron en presuntas irregularidades por el presunto incumplimiento se las obligaciones
impuestas por la Ley y el reglamento del Centro de conciliación, en desarrollo de la audiencia
de conciliación.

La ciudadana, expuso las razones y circunstancias de hecho así:

(.. .) 2.1 El dia 27 de marzo de 2019 el Instituto de Desarrollo Urbano IDU, en razón a la expropiación porvia
administrativa parcial, sobre una zona de terreno de 3330.81 m2, con matricula inmobiliaria 50S-40279765,
profirió la resolución 1246 del rad: 20193250012466 RT. 46881, para el pago de lote de terreno.

2.2 Ordenó el pago de la suma de DOSMIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($2.443.648.757)
moneda corriente, menos los descuentos que por ley se debieran realizar; ordeno que enviaran el dinero, en
primera instancia al juzgado 12 C del Cta., a fin de dar trámite financiero a una demanda inscrila de Visocol
contra Construclora y Promotora BCP Uda., en Liquidación, desde el 15 de marzo del año 2002 y que si no
era cobrado diez dias después, el juzgado lo deberia regresar a la entidad bancaria (Art 3 de la resolución ).

2.3 El dia 12 de septiembre de 2021, solicilamos al juzgado 12 del Cto el pago del tílulo perteneciente a
INVERSORA y PROMOTORA GERONA S.A. EN LIQUIDACIÓN NIT. 830.026.001-1.

2.4 El dia 24 de septiembre de 2021, la empresa beneficiaria del tílulo, aqui denunciante, a través de su
apoderada se remitió al banco Agrario con el fin de solicitar el pago del tílulo y le informó que el tílulo ya
habia sido pagado a un sujeto VICTOR HUGO JIM~NEZ CASTRO ce. 4318158. Que habia sido pagado por
orden del IDU. (...).

(... ) 2.11 El dia 28 de octubre de 2021 Maria del Pilar Grajales Restrepo, Directora Técnica de Predios, en
asocio con Marcela Del Pilar Grajales Restrepo, dieron contestación a los dos derechos de petición con el
argumento más ilegal y posiblemente ilicito que se haya visto: en resumidas cuentas, que el dinero le fue
entregado al señor VICTR HUGO JIM~NEZ CASTRO y justificaron el pago con una supuesta "acta de
conciliación virtual" tramitada en la FUNDACIÓN, CENTRO DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAMENTO
SOLUCIÓN INTEGRAL DERECHO YEQUIDAD, resolución 0167 de febrero 15 de 2018, a la cual ellDU a
través de sus representantes le dieron un alcance que no le es dado al citado documento.

El acta dice estar firmada entre el señor VICTOR HUGO JIM~NEZ CASTRO y el doctor CARLOS ADNER
VIVERO DiAZ supuestamente apoderado de INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A. EN
LIQUIDACIÓN, por poder otorgado por el señor MIGUEL ARANGO DE FEX, representante legal de la
compañia. Poder que nunca fue otorgado, ni conocemos de semejante atrocidad de negocio.

Anexaron el documento que registra la supuesta transacción, que a todas luces es un documento utilizado
para sustentar un movimiento ilegal e ilícito.

La supuesta acta virtual no cumple requisito alguno de los exigidos por la ley para el efecto, nI presentó
anexos ni evidencia de la grabación virtual.
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"En razón a que, en manera alguna, el representante legal de INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A.
EN LIQUIDACIÓN, el doctor MIGUEL ARANGO DE FEX, otorgó poder a abogado alguno para conciliar
deuda alguna a nombre de la empresa".

Que se investiguen los hechos aquí denunciados, en la Dirección de Métodos Altemativos y Solución de
Conflictos, adscrito al Despacho del señor Ministro de Justicia. Puntualmente solicitamos se requiera a la
FUNDACIÓN, CENTRO DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAMENTO SOLUCiÓN INTEGRAL DERECHO Y
EQUIDAD NIT. 9011123416 PARA QUE PRESENTE TODAS LAS EVIDENCIAS DE LA AUDIENCIA SUB
JUDICE.

Que se nos pennita tener acceso a toda la documental obtenida como resultado de la investigación.

Que se ordene intervenir al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU.
Que de confonnidad con los hechos y como resultado de las pesquisas se apliquen las debidas compulsas
de copias a los encontrados infractores de la ley.

Que se de protección a los directivos, apoderada y representante legal de INVERSORA Y PROMOTORA
GERONA S.A. EN LIQUIDACiÓN, en razón a que somos viclimas de un delito a Gran escala".

11. IDENTIFICACiÓN DEL POSIBLE AUTOR DE LA FALTA

Que se trata de la Fundación Derecho y Equidad - Centro de Conciliación y Arbitramento
Solución Integral, identificado con el código número 1455, Con funcionamiento en la carrera 6
No. 27-10 oficina 209 edificio Antares, cuya creación fue autorizada el Ministerio del Interior y de
Justicia mediante Resolución 1459 de fecha 05 de septiembre de 2003.

111.ACTUACiÓN PROCESAL

1. Que, de acuerdo con lo establecido en los articulos 2.2.4.2.9.2 del Decreto 1069 de
2015, mediante oficio con radicado MJD-OFI22-0000011 de fecha 05 de enero de 2022,
se realizó requerimiento al director del Centro de Conciliación y Arbitramento EDUARDO
GRILLO aCAMPO, para que en el término de diez (10) dias calendario, diera las
correspondientes explicaciones a la queja presentada por la señora DIANA CRSITINA
RUIZ ARIZA actuando en calidad de apoderada del quejoso.

2. Que, trascurrido el término otorgado de diez (10) dias, a la Fundación Derecho y
Equidad - Centro de Conciliación y Arbitramento Solución Integral, allegó respuesta al
requerimiento realizado, mediante radicado MJD-EXT22-0001178 de 14 de enero de
2022.

3. Que, el día 17 de marzo de 2022, se ordeno la apertura de diligencias preliminares,
mediante el Auto NO.0302de fecha de 17 de marzo de 2022, a la Fundación Derecho y
Equidad - Centro de Conciliación y Arbitramento Solución Integral, el cual fue notificado
el 18 de marzo de 2022 a las partes.

4. Que mediante oficio con radicado MJD-EXT22-0011976 de fecha 30 de marzo de 2022,
la Fundación Derecho y Equidad - Centro de Conciliación y Arbitramento Solución
Integral, allego explicaciones frente al Auto No. 0302 de fecha 17 de marzo de 2022;
explicaciones que esta dirección no considera suficientes probatoriamente para cerrar la
presente investigación.

IV.CONSIDERACIONES

Que mediante la Ley 1444 de 2011, se escindieron del Ministerio del Interior y de Justicia los
objetivos y funciones asignados al Despacho del viceministro de Justicia y del Derecho y a las
dependencias a su cargo, y se creó el Ministerio de Justicia y del Derecho.

Que mediante el artículo 16 del Decreto 1427 de 2017, se establecieron las funciones de la
Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del
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Derecho dentro de las cuales está la de autorizar la creación de centros de conciliación y
arbitraje y ejercer funciones de inspección, control y vigilancia de estos centros.

Que en los términos de la Ley 640 de 2001, articulo 18, el Ministerio de Justicia y del Derecho
ejerce funciones de inspección, control y vigilancia sobre los centros de conciliación yl o
arbitraje, aspecto refrendado a través de pronunciamientos de la Corte Constitucional conforme
a los cuales dicha competencia se limita a tales centros en cuanto tienen naturaleza operativa y
administrativa, en el marco del ejercicio de una función pública de carácter administrativo que
no implica la administración de justicia, esta última reservada por la Constitución Política a los
conciliadores.

Que la Ley 640 de 2001, expresa a su vez que, como consecuencia de las labores de
inspección, control y vigilancia, el Ministerio de Justicia y del Derecho podrá imponer las
sanciones a que se refiere el articulo 94 de la Ley 446 de 1998, las cuales pueden ir desde la
amonestación escrita hasta la revocatoria de la resolución que autoriza la creación del centro de
conciliación. Frente a la función sancionadora de la administración la Corte Constitucional ha
señalado que:

"[La] potestad sancionadora como potestad propia de la administración es necesaria para el adecuado
cumplimiento de sus funciones y la realización de sus fines, pues (...) pennite realizar los valores del orden
jurídico institucional, mediante la asignación de competencias a la administración que la habililan para
imponer a sus propios funcionarios y a los parliculares el acatamiento, inclusive por medios punitivos, de
una disciplina cuya observancia propende indudablemente a la realización de sus cometidos (...)" Por esa
razón se ha entendido que hace parle de las competencias de gestión que constitucionalmente se le
atribuyen a la Administración "pues es indudable que si un órgano tiene la facultad juridica para imponer una
obligación o para regular una conducta con miras a lograr la realización del interés general, el
incumplimiento de ese mandalo correlativamente debe implicar la asignación de atribuciones sancionatorias
bien sea al mismo órgano que impuso la obligación o a otro distinto, con el propósito de asegurar la vigencia
del orden juridico mediante la imposición de los castigos correspondientes". (Sentencia C-818 de 2005)

Que el articulo 2.2.4.2.9.2 del Decreto 1069 de 2015, establece que cuando por cualquier medio
el Ministerio de Justicia y del Derecho conozca la existencia de un presunto incumplimiento de
las obligaciones impuestas por la ley y sus reglamentos a un centro de conciliación y/o arbitraje,
podrá, de oficio o a petición de parte, solicitar la explicación pertinente o disponer visitas al
centro de conciliación y/o arbitraje correspondiente.

Que el legislador consagró en el procedimiento administrativo sancionatorio una etapa previa y
facultativa para la autoridad competente, denominada averiguación preliminar, que tiene por
finalidad establecer las circunstancias de un caso concreto, sobre la comisión de una falta o
infracción y determinar su viabilidad. No obstante, en el caso bajo estudio se advierten
presentes todos los elementos de juicio que permiten inferir la presunta existencia de una falta
en contra de la ley o el reglamento por parte del centro de conciliación, situación que amerita
iniciar una investigación en su contra a fin de verificar más allá de toda duda razonable la
comisión de una conduela contraria a derecho.

Que el articulo 47 de la Ley 1437 de 201, por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indica:

"ARTICULO 47. PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TIVO SANCIONA TORIO. Los procedimientos
administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario
Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parle Primera del Código. Los preceptos de este Código se
aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes.

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de
cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que
existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, asi lo comunicará al interesado. Concluidas
las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, fonnulará cargos mediante acto administrativo en el que
señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o juridicas objeto de la
investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serian
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procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta
decisión no procede recurso.

Los investigados podrán, dentro de los quince (15) dias siguientes a la notificación de la formulación de
cargos, presentar los descargos y solicitar o aportar las pruebas que pretendan hacer valer. Serán
rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las superfluas y no se atenderán las
practicadas ilegalmente. (. ..)

Que en virtud de lo expuesto por el máximo órgano de la jurisdicción contencioso administrativa,
en cuanto a que el debido proceso administrativo impone a las entidades del Estado adelantar
cualquier actuación o procedimiento administrativo, cuyo propósito sea crear, modificar o
extinguir situaciones jurídicas, con la estricta observancia de los lineamientos previamente
consagrados por el legislador, esto con el objeto de garantizar a los ciudadanos que puedan
verse afectados por el ejercicio de la función pública, la protección de sus derechos de
contradicción y defensa.

Que una vez evaluado los hechos relacionados por la quejosa en su escrito, los mismos se
encuentran revestidos de coherencia y razonabilidad, de igual forma, a partir de las labores de
verificación de este despacho, es posible inferir la presunta comisión de una falta contra la ley y
el reglamento por parte del centro de conciliación, escenario que en atención al marco
constitucional y legal aquí expuesto, exige el inicio de una investigación dotada de todas las
instancias y términos procesales en las que se permita a las partes el pleno ejercicio de sus
derechos de defensa y contradicción y el ejercicio de sus garantías fundamentales.

V. NORMAS PRESUNTAMENTE VULNERADAS

Que, de acuerdo con los hechos manifestados por la quejosa, se advierte un presunto
incumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 13 de la Ley 640 de 2001,
artículos 22, 26, 55, 56, del Reglamento Interno del centro de Conciliación y Arbitraje solución
Integral.

"ARTtCULO 13. OBLlGACtONES DE LOS CENTROS DE CONCtLlACtON. Los centros de conciliación
deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1. Establecer un reglamento que contenga:

a) Los requisitos exigidos por el Gobiemo Nacional;

b) Las políticas y parámetros del centro que garanticen la calidad de ta prestación det servicio y ta
idoneidad de sus conciliadores;

c) Un código interno de ética at que deberán someterse todos los conciliadores inscritos en ta lista
oficiat de tos centros que garantice ta transparencia e imparcialidad del servicio.

2. Organizar un archivo de actas y de constancias con el cumplimiento de tos requisitos exigidos por el
Gobiemo Nacional.

3. Contar con una sede dotada de los elementos administrativos y técnicos necesarios para servir de apoyo
al trámite conciliatorio.

4. Organizar su propio programa de educación conUnuada en materia de mecanismos altemativos de
solución de conflictos.

5. Remitir al Ministerio de Justicia y del Derecho, en los meses de enero y julio, una relación del número de
soliciludes radicadas, de las materias objeto de las controversias, del número de acuerdos conciliatorios y
del número de audiencias realizadas en cada periodo. Igualmente, será obligación de los centros
proporcionar toda la información adicional que el Ministerio de Justicia y del Derecho le solicite en cualquier
momento.

5. Registrar las actas que cumplan con los requisitos establecidos en el articulo 10. de esta ley y entregar a las
parles las copias",

Artículos Vulnerados del Reglamento Interno del Centro de Conciliación y Arbitraje Solución Integral:

l...)
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ARTICULO 22. Integración de listas y Requisitos para formar parte de ellas. las listas oficiales del
Centro contarán con un número variable de integrantes que permita atender de una manera ágil y eficaz la
prestación del servicio. Para pertenecer a dichas listas, deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos
exigidos por la ley, los Decretos, la Junta Directiva, y el presente reglamento.

Verificado por el Director del Centro el lleno de los requisitos se procederá a la presentación del candidato
ante la Junta Directiva quien discrecionalmente decidirá sobre la solicitud de inscripción.

El Centro dispondrá de listados donde organizará a los conciliadores inscritos, a partir de la especialidad en
las distintas materias juridicas que defina el Consejo asesor. El Centro de Conciliación se reserva el derecho
de determinar la especialidad o especialidades en las que los aspirantes pueden prestar determinado
servicio.

ARTíCULO 26. Responsabilidades de los Conciliadores. Además de las funciones que les asigna la ley,
los Conciliadores deberán sujetarse a los procedimientos y reglamentos establecido por el Centro.

3) Tramitar los asuntos asignados, gobernados sólo por los principios éticos que rigen la
Conciliación, obrando de manera neutral, objetiva, transparente e imparcial.

10) Cumplir con los preceptos del Reglamento Interno del Centro.

ARTicULO 55. Papel del conciliador. El conciliador no se limita a mantener la paz o regular la discusión
en la mesa de negociaciones. Debe constituirse en aquella persona que actúa como un recurso activo, a
quien puede recurrirse cuando sea apropiado y necesario. El Conciliador debe estar preparado para dar
sugerencias en cuanto al procedimiento y alternativas que ayuden a las partes a llegar a acuerdos
mutuamente satisfactorios.

Debido al estatus, experiencia y habilidad que tiene el conciliador debe estar consciente de que sus
sugerencias y recomendaciones pueden ser aceptadas por las partes sin medir sus consecuencias. Por lo
tanto, debe evaluar cuidadosamente el impacto de sus intervenciones o propuestas y asumir plena
responsabilidad por su actuación.

ARTicULO 56, De los Centros de Conciliación. En el Centro de Conciliación, todos sus integrantes y
colaboradores son participantes activos en la solución de conflictos; los conciliadores, tienen un deber hacia
las partes, hacia su profesión o actividad y para con ellos mismos. Deben actuar de manera clara en relación
con los usuarios, deben ser honestos e imparciales, promover la confianza de las partes, obrar de buena fe,
ser diligentes y no buscar el propio interés.

Que el articulo 2.2.4.2.9.5, del Decreto 1069 de 2015, determina lo siguiente:

"APERTURA DE INVESTIGACiÓN Y PROCEDIMIENTO. Cuando en conceplo del Ministerio de Justicia y
del Derecho no se han adoptado los COTTectivos a que se refiere el articulo anlerior, el Centro
cOTTespondiente no presenta la documentación que sustenta la adopción de COTTectivos en el plazo
cOTTespondiente o el Centro incurra en alguna de las conductas a que se refiere el ArtIculo 60 del presente
Decreto, se abrirá un proceso sancionatorio el cual se sujetará a lo dispuesto en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el procedimiento administrativo sanciona torio". (. ..).

Que, de acuerdo con lo anterior se establece un presunto incumplimiento al artículo 13 de la
Ley 640 de 2001 y lo establecido en el Reglamento Interno, por parte del Centro de Conciliación
y Arbitraje Solución integral, conforme a los hechos arriba relacionados y el material probatorio
que obra en el plenario, que hasta la fecha consisten en las siguientes;

VI. PRUEBAS

1. Escríto radicado con el MJD-EXT22-0004945 de fecha 10 de febrero de 2022, la señora
DIANA CRSITiNA RUiZ ARIZA, en su condición de apoderado del quejoso, en el que
solicitó se investigue al Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, por
presuntas irregularidades en el desarrollo del procedimiento de insolvencia de persona
natural no comerciante y vulneración del debido proceso.

2. Escrito de requerimiento mediante oficio MJD-OFi22-0000011 de fecha 05 de enero de
2022.

3. Respuesta al requerímiento realizado, mediante radicado MJD-EXT22-0001178 de 14 de
enero de 2022.

4. Auto NO.0302 de fecha de 17 de marzo de 2022, a la Fundación Derecho y Equidad -
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Centro de Conciliación y Arbitramento Solución Integral, el cual fue notificado el 18 de
marzo de 2022 a las partes.

5. oficio con radicado MJD-EXT22-0011976 de fecha 30 de marzo de 2022, con el que la
Fundación Derecho y Equidad - Centro de Conciliación y Arbitramento Solución Integra
allego explicaciones frente al Auto No. 0302 de fecha 17 de marzo de 2022.

VII.PRUEBAS DE OFICIO

Que a fin de verificar con certeza la existencia de una falta por parte del centro de conciliación
contra la Ley o su reglamento, la Dirección de MétodosAlternativos de Solución de Conflictos
decretará de oficio las siguientes pruebas: .

1. Se sirva a explicar y allegar documentos mediante los cuales se autorizó el
nombramiento del conciliador, de acuerdo con las reglas de reparto establecidas en el
. reglamento interno del centro, frente a la escogencia del conciliador para el caso que
nos ocupa.

2. Allegar la citación para el desarrollo de la audiencia de conciliación realizadas al
representante legal de la Sociedad Inversora y Promotora Gerona S.A en liquidación, ya
que solo se evidencia la citación al apoderado.

3. Dar explicaciones sobre el procedimiento realizado en la conciliación de audiencia virtual
conforme a lo establecido por la Ley 527 de 1999, y el articulo 103 del Código General
del Proceso, atendiendo en que el reglamento interno del centro, sólo se desarrolla
capítulo de audiencias virtuales para arbitramento.

4. Allegar copia del reporte realizado en el Sistema de Información de la Conciliación, el
arbitraje y la Amigable Composición, frente a la audiencia de conciliación virtual
(grabación o repositorio).

Abonado a lo anterior y en virtud del artículo 2.2.4.2.9.6. del Decreto 1069 de 2015, Modificado
por el Art. 7 del Decreto 1885 de 2021 y en caso de hallar probado el incumplimiento de las
obligaciones por parte del centro, previas las garantias del debido proceso, dependiendo de la
gravedad de la conducta o del incumplimiento y en atención a las sanciones, previstas en el
Artículo 94 de la Ley 446 de 1998, a fin de verificar la capacidad económica del centro de
conciliación se solicitará:

1. Estados financieros del Centro de Conciliación y Arbitraje Solución Integral, del año
inmediatamente anterior, debidamente firmados y certificados por el representante legal
de la institución, así como por el contador y/o revisor fiscal.

En mérito de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la ley 1437 de
2011, la Dirección de Métodos Alternativos y Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y
del Derecho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ordenar la apertura de investigación contra el Centro de Conciliación y Arbitraje
Solución Integral de la Fundación Derecho y Equidad, por el presunto incumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 640 de 2001 y los artículos 22, 26, 55, 56, del reglamento
interno del centro, en relación con los hechos relacionados en la parte motiva del proveído.

SEGUNDO: Otorgar un término de quince (15) días siguientes a la notificación del presente
acto administrativo, para que el representante legal o mediante apoderado, el Centro de
Conciliación y Arbitraje Solución Integral, presente los descargos en forma escrita, solicite
práctica de pruebas y aporte las que considere pertinentes.

TERCERO: Decretar la práctica de pruebas que considere conducentes, conforme a lo previsto
en el artículo 48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CUARTO: Conceder una vez vencido el periodo probatorio, un término de diez (10) dias al
investigado para que presente los alegatos respectivos.

QUINTO: Notificar personalmente por medio electrónico, este acto administrativo al contra el
Centro de Conciliación y Arbitraje Solución Integral de la Fundación Derecho y Equidad,
representado legalmente por el señor EDUARDO GRILLO aCAMPO, identificado con cedula de
ciudadania número 19.140.588, a través del correo electrónico registrado en el Sistema de
Información de la conciliación, el arbitraje y la amigable composición SICAAC:
notificacionesfde@qmail.com y a la señora DIANA CRSITINA RUIZ ARIZA en su condición de
quejosa, al correo electrónico autorizado a través de su solitud de investigación:
telealdia777@qmail.com, de conformidad con los articulas, 54, 56 Y67 de la Ley 1437 de 2011.
De no lograrse la notificación personal se procederá conforme a lo dispuesto en el Capitulo V
del Titulo 111 de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: Contra el presente auto, no proceden recursos por tratarse de un acto administrativo
de trámite, en virtud de lo dispuesto en el articulo 75 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 1 7 MAY 2022

K T N REMOLlN
Directora de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos

Ministerio de Justicia y del Derecho

Proyectó:

Revisó y Aprobó:

Revisión y Aprobación
Final para finna del
Des acho

NOMBRE

Ilse Gamero Torres

Jesús Arcángel Alonso Guzmán

Julieth Duarte Carnacha
Abogada especializada-
Contratista Des acho

FECHA

10/05/2022

16/05/2022

16/0<;h02.2
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8/12/21 22:15 Correo de IDU - RV: Foto de Dorys

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=3a7329779e&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1698319416512216078&simpl=msg-f%3A1698319416512216078 1/3

Marcela Zuluaga Franco <marcela.zuluaga@idu.gov.co>

RV: Foto de Dorys
1 mensaje

dorys ala <dorysalvarez22@hotmail.com> 28 de abril de 2021, 16:00
Para: Marcela Zuluaga Franco <marcela.zuluaga@idu.gov.co>

Dra. Marcela buenos días, te envió copia del poder original para que veas que si
tiene fecha (23 de septiembre de 2020), el número de cedula que aparece en el
sello de la notaria
 está bien, si hay un error, pero es de digitación en donde se
firma el poder, pero en la parte superior del documento donde se hace referencia a
el número de cedula esta perfecto. Frente a el tema de los sellos borrosos,
pensaría, que al escanear el documento
 por parte de ustedes e imprimirlo en
blanco y negro si se ven como si estuvieran borrosos, pero es por el color de la
tinta, porque a color el poder se ve perfecto. Igual doctora ya me comuniqué con
mi cliente el señor Víctor Hugo y se va reunir con la contraparte
 para que
certifiquen una copia del poder en la Notaria y una vez tenga el poder certificado te
la hago llegar,  
Te envió copia a color del poder. 
Mil gracias doctora.

De: dorys ala <dorysalvarez22@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 28 de abril de 2021 3:42 p. m.
Para: dorys ala <dorysalvarez22@hotmail.com>
Asunto: Foto de Dorys
 

79105

mailto:dorysalvarez22@hotmail.com
mailto:dorysalvarez22@hotmail.com


106



107



108



109



110



111



112



113



114



115



116



117

telealdia777@gmail.com
Texto tecleado
BLANCO

BLANCO



118



119



120



121

telealdia777@gmail.com
Texto tecleado
BLANCO


BLANCO



122



123



124



125

telealdia777@gmail.com
Texto tecleado
BLANCO

BLANCO



126



127



128



129

telealdia777@gmail.com
Texto tecleado
BLANCO



130



131

telealdia777@gmail.com
Texto tecleado
BLANCO

BLANCO



132



133



134



135

telealdia777@gmail.com
Texto tecleado
BLANCO


BLANCO



136



137



138



139

telealdia777@gmail.com
Texto tecleado
BLANCO

BLANCO



140



141



142



143



144



145



146



147



148



149

telealdia777@gmail.com
Texto tecleado
BLANCO


BLANCO



150



151



152



153



154



155



156



157



158



159



160



161



162



163



164



165



166



167



168



169



170



171

telealdia777@gmail.com
Texto tecleado
BLANCO

BLANCO



172



173



174



175



176



177



178



179



180



181



182



183



184



185



186



187



188



189



 PODER  ENTREGADO POR IDU AL MIN JUSTICIA                                                                                PODER ENTREGADO AL MINISTERIO DE JUSTICIA- CENTRO CONC. 

190

EliteBook
Texto tecleado
ABRIL 8 DE 2021

EliteBook
Texto tecleado
ENERO 14 DE 2021



191



192

EliteBook
Texto tecleado

-


	1. acta de conciliacion ESPURIA.pdf (p.1-2)
	2. CARLOS ADNER ENTREGÓ PODER FALSO - PARALELO 2 PODER ENTREGADO A GERONA.pdf (p.3)
	2a. FALSO PODER QUE UTILIZÓ IDU- ADNER_.pdf (p.4)
	3.PAGARE FALSO.pdf (p.5)
	4. VICTOR HUGO JIMENEZ ESTUVO PRESO.pdf (p.6-12)
	5. camara de comercio GERONA.pdf (p.13-16)
	6. MARIA DEL PILAR GRAJALES ATIENDE A ORDEN DE VICTOR HUGO JIMENEZ CASTRO.pdf (p.17-18)
	7. CARLOS ADNER VIVEROS NO TENÍA REG. EL CORREO PARA LA AUDIENCIA DE CONC_.pdf (p.19-23)
	8.APODERADA DE GERONA ENVIO CORREOS 2  A ADNER Y NUNCA CONTESTÓ.pdf (p.24)
	9. recibo pago del banco agrario.pdf (p.25)
	10. RESOLUCION  ABRE INVESTIGACION Auto No 0393 del 17 de mayo de 2022 (1).pdf (p.26-32)
	12- RE AUTENTICACION DE FALSO PODER HACEN PASAR POR PRESENTACION PERSONAL.pdf (p.33)
	13. CORRESPONDENCIA ENTREPREDIOS Y PRESUNTA DELINCUENTE DORYS EUGENIA.pdf (p.34)
	14. LIBRO 2 FOLIOS 389-491- ALGUNOS.pdf (p.35-118)
	LIBRO 2 FOLIOS 422-450.pdf (p.1-57)
	Sin título
	1. DORYS EUGENIA PIDE ORDENAR ENDOSO Y PAGO 
	2. PODER DE VICTOR HGO JIMENEZ A DORYS EUGENIA PARA QUE SOLICITE ENDOSO Y ENTREGA AL IDU
	3. CEDULA DE DORYS EUGENIA ALVAREZ
	TARJETA PROFESIONAL DE DORYS EUGENIA ALVAREZ
	5. AUTO JUEZ 12 C.CTO.  GERONA NO ES PARTE, DEVUELVE TODO EL DINERO AL BANCO AGRRIO
	6. DIRECTOR JUJURIDICO RESPONDE QUE NO ENCUENTRA NI AUTORIZACION NI TÍTULO 
	7. DORYS EUGENIA SILICITA POR SEGUNDA VEZ QUE ORDENE  ENDOSAR Y AUTORIZAR ENTREGA DE DINERO DE GERONA
	8. MARIA DEL PILAR GRAJALES DA RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN- EL JUEZ NO HA DEVUELTO AL IDU LA PLATA
	9. DORYS EUGENIA TERCER DERECHO DE PETICIÓN INSITE EN QUE ORDENEN ENDOSAR Y ENTREGAR
	10. MARIA DEL PILAR GRAJALES RESPONDE TERCER DERECHO DE PETICIÓN-  DICE QUE ENVIARÁ LA SOLICITUD A TESORERÍA
	11. MARIA DEL PILAR  GRAJALES AVERIGUANDO EN EL JUZGADO POR EL TÍTULO DE GERONA Y PRESENTANDO A DORYS EUGENIA 
	12.JUZGAD 12 AVISA A MARIA DEL PILR QUE YA ESTÁ LA PLATA DE NUEVO EN EL BANCO AGRARIO PORQUE GERONA NO ERA PARTE EN EL PROCESO
	13. EVIDENCIA DEL DINERO EN EL BANCO AGRARIO
	14. AUTO DE ENERO 13 DE 2021, JUEZ  12 ORDENA DEVOLVER EL DINERO AL BANCO AGRARIO
	13. MARIA DEL PILAR GRAJALES ESCRIBE ALBANCO GRARIO, EL 4 DE FEBRERO AVISANDO QU EL DINERO ESTÁ EN EL BANCO AGRARIO
	14. MARCELA ZULUAGA RECIBE UN MEMORIAL DE DORYS - SUBSANAR INCONSISTENCIAS DEL PODER
	15. FALSO PODER RE AUTENTICADO LO HACEN PASAR POR PRESENTACIÓN PERSONAL
	16. AUDIENCIA DE CONCILIACION - BORROSA 
	17. GRILLO RADICA ACTA EN MIN JUSTICIA- NO TENÍA CAPACIDAD  PARA DIRIGIR AUDIENCIA VIRTUALES DE CONCILIACION SIMPLES.
	18. CEDULA DE VICTORHUGO-  BORROSA
	19. PODER DE VICTOR HUGO A DORYS AUGENIA 

	FOLIOS ENTREGADOS POR IDU- VALDERRAMA- ZULUAGA GRAJALES- DORYS.pdf (p.58-84)
	1. OREN TITULO 5 AGOSTO DE 2019
	ILEANA INDIRA DTP A DIANA PATRICIA VALDERRAMA ALVARADO TESORERIA  CAMARA DE COMERCIO 19 MAR 2021 PODER DE CARLOS VIVEROS FOTOCOPIA ATUTENTICADA  COPIA DE CEDULA E VIVEROS Y FALSA DE ARANGO
	IDU COMPROBANTE ORDEN  PAGO nota credito retencion fuente 
	CORREO DE MARCELA ZULUAGA FRANCO  A NOTARIA 4ª SOLICITUD DESPUES DE ENTREGADO EL DINERO
	DE TESORERA A GRAJALES- SUPUESTOS HALLAZGOS- NUNCA FUERON SUBSANADOS
	PODER FALSO, AHORA APARECIÓ FIRMADO POR ADNER VIVEROS.  EL 14 DE ENERO DE 2021, LO ENTREGÓ EL CENTRO CONC. AL MIN TRABAJO SIN FIRA
	CORREO RESPUESTA DE NOTARIA 4ª AL IDU PARA MARCELA ZULUAGA FRANCO NO CERTIFICAN NI CONTENIDO NI PERSONAS DEBIA TENER HUELLA BIOMETRICA
	MARCELA ZULUAGA FRANCO A YUDY MENESES QUE ESTA VALIDADO OJO EL PODER ENTRE VÍCTOR HUGO JIMÉNEZ CASTRO Y DORYS EUGENIA ALVAREZ FAJARDO  PRESUNTOS DELINCUENTES
	AUTO 29 SEP DE 2021RESPUESTA DEL JUZGADO 12 C. DEL CTO. ES A FAVOR DE GERONA / 
	JUZGADO 12 CCTO INFORMÓ AL IDU QUE YA DEPÓSITÓ EL DINERO EN LA CUENTA- GERONA NO ES PARTE
	MEMORANDO MARÍA DEL PILAR GRAJALES RESTREPO A DIANA PATRICIA VALDERRAMA ALVARADO TESORERA GERONA ES BENEFICIARIO DEL PAGO
	MARCELA ZULUAGA FRANCO  AL MINJUSTICIA SOLICITA VERACIDAD, CONTENIDO Y HUELLA DESPUES DE ENTREGADO EL DINERO
	MEMORANDO DE MARÍA DEL PILAR GRAJALES RESTREPO A DIANA PATRICIA VALDERRAMA ALVARADO CAMBIO DE TÍTULO 400100007922356
	FIRMÓ DIANA PATRICIA VALDERRAMA ALVARADO A ILEANA INDIRA ECHAVARRIA DIRECTIVA TÉCNICA DE PREDIOS STTR 20215560084933  FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL Y COMO PUDO DELEGAR LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y FACULTAD DE OTORGAR PODER PARA CONCILIAR
	IDENTICO DORYS EUGENIA ALVAREZ FAJARDO A MARCELA ZULUAGA FRANCO SIN RADICADO FOLS. 446-446R  OJO PASQUIN SIN RADICADO
	ILEANA INDIRA DTP A DIANA PATRICIA VALDERRAMA ALVARADO TESORERIA  CAMARA DE COMERCIO 19 MAR 2021 PODER DE CARLOS VIVEROS FOTOCOPIA ATUTENTICADA  COPIA DE CEDULA E VIVEROS Y FALSA DE ARANGO
	CEDULA FALSA DE MIGUEL ARANGO, NO ES LA HUELLA NI LOS NUMEROS DEL CODIGO DE BARRAS
	FIRMA DE CARLOS ADNER VIVEROS DIAZ
	DIANA PATRICIA VALDERRAMA ALVARADO A MARÍA DEL PILAR GRAJALES RESTREPO DICE QUE SE REQUIERE PRESENTACIÓN PERSONAL EN NOTARIA   
	REGISTRO DEL ACTA ANTE EL MINISTERIO DE JUSTICIA
	CORREO MARCELA ZULUAGA FRANCO  NOTARIA 7 SOLICITA VERIFICACION PODER ENTRE DELINCUENTES/ NOTARIA 7 DA CERTEZA NO MUESTRA EL ADJUNTO PDF QUE ES EL PODER DE LOS PRESUNTOS  DELINCUENTES


	15. PODERES FALSOS Y  ADEMÁS CON INCONSISTENCIAS.pdf (p.119-121)
	2a. FALSO PODER QUE UTILIZÓ IDU- ADNER_.pdf (p.1)


